
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (03 de agosto de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 973 

 
FECHA 08 DE AGOSTO DE 2023 

PROCESO DECLARACIÓN DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO 

DEMANDANTE MARLI JIMENA ALEGRIA VILLAQUIRAN 

DEMANDADO DIEGO ARLEX BENAVIDES GARCIA 

RADICADO 86568-31-84-001-2023-00035-00 

 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente se avizora que se encuentra fenecido 

el término de traslado de la demanda al Ministerio Público, sin que emitiera algún 

pronunciamiento, por ende, se tendrá por no contestada la demanda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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